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1. PROCEDIMIENTO PRESUPUESTARIO 

1.1. Anteproyecto de presupuesto de 2005 

El anteproyecto de presupuesto (AP) 2005 fue aprobado por la Comisión y propuesto 
a la Autoridad Presupuestaria en mayo de 2004. Los créditos de compromiso 
propuestos para la sección de Garantía del FEOGA ascendían a 50 675,5 millones de 
euros, es decir, 43 834,5 millones de euros para la subrúbrica 1a y 6 841,0 millones 
de euros para la subrúbrica 1b, y los créditos de pagos ascendían a 6 279,4 millones 
de euros debido a la inclusión del Instrumento transitorio para la financiación del 
desarrollo rural de los nuevos Estados miembros, que se aplica sobre la base de 
créditos disociados. 

1.2. Proyecto de presupuesto de 2005 

El Consejo aprobó el proyecto de presupuesto en julio de 2004. Los créditos de la 
subrúbrica 1a se redujeron en 1 000,0 millones de euros con respecto al AP, mientras 
que los de la subrúbrica 1b se mantuvieron en el nivel del AP. 

1.3. Nota rectificativa para 2005 

Al final de octubre de 2004, la Comisión aprobó la Nota rectificativa nº 3 al AP de 
2005, mediante la cual se fijaron los créditos de compromiso de la subrúbrica 1a en 
43 610,5 millones de euros, 224,0 millones menos que la cantidad correspondiente 
consignada en el anteproyecto de presupuesto. Los créditos propuestos para la 
subrúbrica 1b no cambiaron. 

1.4. Aprobación del presupuesto de 2005 

El presupuesto de 2005 se aprobó en diciembre de 2004. La Autoridad Presupuestaria 
rechazó las cantidades propuestas en la Nota rectificativa nº 3 para la subrúbrica 1a y 
aprobó para 2005 las cantidades consignadas en el proyecto de presupuesto. Los 
créditos de la subrúbrica 1a ascendían a 42 835,5 millones de euros, esto es, 
775,5 millones de euros menos que la cantidad correspondiente consignada en la Nota 
rectificativa nº 3. Los créditos propuestos para la subrúbrica 1b no cambiaron. Para 
más detalles, véase el anexo 1. 

1.5. Presupuesto rectificativo (PR) nº 8/2005 

En diciembre de 2005, la Comisión propuso y la Autoridad Presupuestaria aceptó un 
ajuste, mediante el PR nº 8/2005, de los créditos de compromiso del presupuesto de 
2005, mediante cancelación de 650,0 millones de euros en la subrúbrica 1a, cuyo 
importe quedó así fijado en 42 185,5 millones de euros. En el punto 2.5 se ofrece más 
información al respecto. 

Los porcentajes del presupuesto para la sección de Garantía del FEOGA (créditos de 
compromiso) respecto al presupuesto total para la UE en el período 2001–2005 se 
indican en el anexo 2. 
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2. TESORERÍA Y GESTIÓN DE CRÉDITOS 

A. GESTIÓN DE CRÉDITOS 

2.1. Créditos disponibles para el ejercicio de 2005 

Los créditos finalmente disponibles para la sección de Garantía del FEOGA en el 
ejercicio ascendieron a 49 026 450 000 euros. La Autoridad Presupuestaria aprobó 
una prórroga de créditos no automática del ejercicio de 2004 al de 2005 por importe 
de 49 500 000 euros. 

2.2. Utilización de los créditos disponibles para el ejercicio de 2005 

2.2.1. Operaciones presupuestarias 

El cuadro siguiente presenta de forma detallada las operaciones presupuestarias 
efectuadas en 2005: 

EUR 

1. Créditos disponibles 
– créditos normales (CN) 
– créditos prorrogados no automáticamente (CPNA) 

 
2. Compromisos 

– para gastos de los Estados miembros con cargo a los CN 
– para gastos con cargo a los CPNA 
– para pagos directos 
– para gastos de los Estados miembros – ITDR UE-10 
 
Total compromisos 

 
3. Imputaciones 

– para gastos de los Estados miembros con cargo a los CN 
– para gastos con cargo a los CPNA 
– para pagos directos 
– para gastos de los Estados miembros – ITDR UE-10 
 
Total imputaciones 
 

4. Créditos prorrogados automáticamente 
– para gastos de los Estados miembros – ITDR UE-10 
– para gastos de los Estados miembros con cargo a los CPNA 
– para pagos directos 
 
Total créditos prorrogados automáticamente 
 

5. Créditos prorrogados no automáticamente 
 

6. Créditos anulados 
(= 1 – 2 – 5) 

 
49 026 450 000,00 

49 500 000,00 

46 690 243 602,43 
49 000 000,00 

257 947 288,72 
1 931 000 000,00 

----------------------- 
48 928 190 891,15 

 
 

46 690 243 602,43 
49 000 000,00 
16 019 711,99 

316 264 683,00 
----------------------- 
47 071 527 997,42 

 
 

1 614 735 317,00 
0,00 

241 927 576,73 
----------------------- 

1 856 662 893,73 
 

43 400 000,00 
 

104 359 108,85 
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2.2.2. Créditos prorrogados automáticamente 

Los créditos prorrogados automáticamente representan la diferencia entre los 
compromisos y las imputaciones. En 2005, la cantidad fue de 1 856,7 millones de 
euros, correspondiente a los créditos comprometidos por la Comisión cuyo pago no se 
había efectuado al final del ejercicio. 

2.2.3. Créditos prorrogados no automáticamente 

De conformidad con los artículos 9 y 149 del Reglamento financiero (Reglamento (CE) 
nº 1605/2002 del Consejo, de 25 de junio de 2002), la Comisión aprobó una prórroga no 
automática de créditos del ejercicio de 2005 al de 2006 por importe total de 43,4 millones 
de euros en la partida 05.040105 « Jubilación anticipada – Sistema nuevo». 

2.3. Créditos prorrogados automáticamente del ejercicio de 2004 al de 2005 

El cuadro siguiente recoge la utilización global que se hizo en el ejercicio de 2005 de 
los créditos prorrogados: 

EUR 

1. Compromisos prorrogados 
– para pagos de los Estados miembros – ITDR UE-10 
– para pagos directos 
 
Total compromisos 

 
2. Liberación de créditos prorrogados 

– para pagos de los Estados miembros 
– para pagos directos 
 
Total liberaciones 

 
3. Pagos 

– para pagos de los Estados miembros – ITDR UE-10 
– para pagos directos 
 
Total de imputaciones 

 
4. Créditos anulados (= 1 + 2 – 3) 

– para gastos de las Estados miembros 
– para pagos directos 
 
Total créditos prorrogados anulados 

 
5. Créditos prorrogados automáticamente 

– para pagos de los Estados miembros – ITDR UE-10 
 

 
1 104 080 140,00 

348 125 257,83 
----------------------- 

1 452 205 397,83 
 
 

– 
–5 418 456,25 

----------------------- 
–5 418 456,25 

 
 

1 098 312 232,00 
295 928 756,46 

----------------------- 
1 394 240 988,46 

 
 

0 
46 778 045,12 

----------------------- 
46 778 045,12 

 
 

5 767 908,00 

 

2.4. Créditos prorrogados no automáticamente del ejercicio de 2004 

De conformidad con los artículos 9 y 149 del Reglamento financiero (Reglamento 
(CE) nº 1605/2002 del Consejo, de 25 de junio de 2002), la Comisión aprobó una 
prórroga no automática del ejercicio de 2004 al de 2005 por importe total de 
49,5 millones de euros:  
El desglose es el siguiente: 
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– 8,3 millones de euros para la partida 05.040101 «Inversiones en explotaciones 
agrarias», 

– 8,1 millones de euros para la partida 05.040107 «Medidas agroambientales», 

– 2,5 millones de euros para la partida 05.040109 «Mejora de la transformación y 
comercialización de productos agrícolas», 

– 14,2 millones de euros para la partida 05.040110 «Silvicultura — Sistema 
antiguo», 

– 9,6 millones de euros para la partida 05.040112 «Fomento de la adaptación y el 
desarrollo de las zonas rurales», 

– 6,3 millones de euros para la partida 05.040113 «Otras medidas de desarrollo 
rural», 

– 0,5 millones de euros para la partida 17.010404 «Estudio experimental: modelo 
de financiación que integra los riesgos ligados a las epizootias que afectan al 
ganado». 

2.5. Transferencias y presupuesto rectificativo de créditos en la sección de Garantía 
del FEOGA 

En 2005, la Autoridad Presupuestaria aprobó la transferencia de capítulo a capítulo nº 
18/05, concretamente de los capítulos 05.03 « producción animal »  
(– 241,5 millones de euros), 05.07 « auditoría de gastos agrarios » (– 14,0 millones de 
euros), 05.08 « estrategia y coordinación de la política agraria » (– 18,0 millones de 
euros) al capítulo 05.02 « producción vegetal » (+ 273,5 millones de euros). 

En 2005, la Autoridad Presupuestaria fue informada de la transferencia de capítulo a 
capítulo nº 19/05, concretamente del capítulo 05.03 « producción animal » 
(– 82,9 millones de euros) al capítulo 05.02 « producción vegetal » (+ 82,9 millones 
de euros). 

En 2005, la Autoridad Presupuestaria aprobó el presupuesto rectificativo nº 8/2005 
por el que se anularon créditos totales por valor de 650,0 millones de euros 
correspondientes a los capítulos 05.03 « producción animal » (– 446 millones de 
euros), 05.07 « auditoría de gastos agrarios » (– 169,0 millones de euros) y 17.04 
« seguridad alimentaria, salud y bienestar de los animales y cuestiones fitosanitarias » 
(– 35,0 millones de euros). 

B. ANTICIPOS 

2.6. Anticipos a los Estados miembros 

2.6.1. Sistema de anticipos mensuales a cuenta 

El Reglamento (CE) n° 1258/1999 del Consejo, de 17 de mayo de 1999, sobre la 
financiación de la política agrícola1 común dispone en su artículo 7 que la Comisión 
decidirá «los anticipos mensuales que deban concederse a cuenta de los gastos 
realmente efectuados por los organismos pagadores autorizados». Estos anticipos se 

                                                 
1 DO L 160 de 26.6.1999, p. 103. 
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abonan a los Estados miembros al comienzo del segundo mes siguiente a aquél en que 
los organismos pagadores hayan realizado los gastos. 

En el significado estricto del término, no se trata de un pago de anticipos, sino de un 
reembolso de gastos ya efectuados. La expresión « anticipos » subraya el carácter 
provisional de estos pagos: su importe se calcula basándose en las declaraciones 
mensuales de gastos enviadas por los Estados miembros2; la contabilización mensual 
de los gastos está sujeta a comprobaciones y correcciones sobre la base de las 
declaraciones detalladas3. Además, se convierten en definitivos tras su verificación en 
los ejercicios siguientes a la luz de las decisiones sobre liquidaciones de conformidad. 

El sistema de anticipos se aplica a los pagos hechos por los Estados miembros entre el 
16.10.2004 y el 15.10.2005. Para los restantes pagos, la Comisión realiza pagos 
directos en relación con un número limitado de medidas y en lo que respecta a la 
gestión del Instrumento transitorio para la financiación del desarrollo rural de los 
nuevos Estados miembros (ITDR UE-10). 

Para el ejercicio de 2005, la cuantía neta total de los anticipos pagados fue 
de 46 739 243 602,43 euros. 

2.6.2. Decisiones de anticipos para el ejercicio de 2005 

Para el ejercicio de 2005, la Comisión adoptó doce decisiones de pagos de anticipos 
mensuales. En diciembre de 2005 se aprobó un anticipo complementario para ajustar 
los anticipos concedidos al total de los gastos imputables al ejercicio. Para más 
información, véase el documento de trabajo que acompaña a este informe. 

3. EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE 2005 

Los créditos inicialmente disponibles en la sección de Garantía del FEOGA para el 
ejercicio de 2005 ascendían a 49 725,9 millones de euros, incluidos los prorrogados 
de 2004 (nota: 49,0 millones para la subrúbrica 1b y 0,5 millones para la DG 
SANCO). Se habían asignado 42 835,9 millones de euros a la subrúbrica 1a y los 
6 890,0 millones restantes a la subrúbrica 1b. 

En la subrúbrica 1a se utilizaron 42 100,8 millones de euros, esto es, 
aproximadamente el 98,3 % de los créditos iniciales, y en la subrúbrica 1b 6 827,3 
millones de euros, esto es, aproximadamente el 99,1 % de los créditos 
correspondientes. 

En relación concretamente con la subrúbrica 1a, quedaron sin ejecutar 735,1 millones 
de euros. Para reducir las contribuciones de los Estados miembros al presupuesto 
comunitario, la Comisión propuso, mediante el presupuesto rectificativo nº 8/2005, 
anular un total de 650,0 millones de euros de los créditos de la sección de Garantía 
del FEOGA. Con ello, los créditos finalmente disponibles para la subrúbrica 1a 
fueron de 42 185,9 millones de euros y la cantidad que quedó sin ejecutar se redujo a 
85,1 millones de euros. 

                                                 
2 Estos pagos son remitidos mensualmente por los Estados miembros por fax.. 
3 La declaración detallada es remitida mensualmente por los Estados miembros de acuerdo con el 

cuadro 104. 
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La ejecución del presupuesto de 2005, con las diferencias existentes entre dicha 
ejecución y los créditos incluidos en el presupuesto inicial y en el presupuesto 
rectificativo nº 8/2005, figura en el anexo 3. Los gastos iniciales, por Estados 
miembros y por medidas, se presentan en el anexo 4. 

4. OBSERVACIONES SOBRE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO 

El año agrícola 2005 se caracterizó por un aumento en la producción de cereales y un 
ligero descenso en la producción de productos animales, así como por unos precios 
favorables en los productos animales y unos precios bajos para los cultivos. 

4.1. Subrúbrica 1a 

En la subrúbrica 1a, hubo una sobreutilización de los créditos presupuestarios en los 
productos vegetales y una infrautilización en los sectores de la leche y la carne de 
porcino, la auditoría, la estrategia y coordinación de la política agraria, la pesca y los 
gastos veterinarios. En el cuadro anexo se ofrecen detalles sobre la ejecución en los 
distintos artículos del presupuesto. Seguidamente se explican con brevedad las 
razones que subyacen al nivel de utilización efectivo en determinados artículos del 
presupuesto con respecto a los créditos definitivos previstos en él: 

4.1.1. Medidas de apoyo al mercado de los cereales 

La sobreutilización de los créditos correspondientes a este sector se debió 
principalmente al aumento de las cantidades de cereales que se compraron en régimen 
de almacenamiento público a causa de la sobreabundante cosecha de la campaña de 
2004/05. De hecho, se estima que durante el ejercicio se compraron aproximadamente 
14,7 toneladas de cereales en régimen de almacenamiento público, en lugar de las 2,6 
toneladas que correspondían a los créditos consignados por la Autoridad 
Presupuestaria en el presupuesto. 

4.1.2. Pagos directos por cultivos herbáceos 

Al aprobar el presupuesto, la Autoridad Presupuestaria redujo los créditos 
consignados en este artículo en lo que respecta a los pagos de ayudas por superficie 
para cereales, oleaginosas, proteínas, etc. Sin embargo, los gastos de los Estados 
miembros en concepto de pagos directos por cultivos herbáceos fueron superiores a 
los créditos consignados, por lo que hubo una sobreutilización de éstos por valor de 
aproximadamente 173,4 millones de euros. 

4.1.3. Plantas textiles 

La sobreutilización afectó principalmente al sector del algodón. Los créditos para esta 
partida fueron reducidos por la Autoridad Presupuestaria en aproximadamente 53,0 
millones de euros. Los gastos de los Estados miembros superaron los 952,0 millones 
de euros, por lo que hubo una sobreutilización de los créditos presupuestarios. 

4.1.4. Frutas y hortalizas 

Las condiciones favorables del mercado de frutas y hortalizas permitieron la retirada 
de menores cantidades de productos, por lo que los gastos no alcanzaron el nivel 
previsto. Además, hubo circunstancias favorables que dieron lugar a aumentos del 
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precio de mercado de los plátanos, con las reducciones consiguientes del porcentaje 
de ayuda a este producto. El importe global de los ahorros resultantes de estas dos 
medidas se vio compensado en parte por el aumento, registrado a lo largo del año, de 
los fondos de funcionamiento concedidos a las organizaciones de productores. 

4.1.5. Otros productos vegetales y medidas 

La infrautilización en este sector se debió a una disminución del ritmo de pagos de las 
ayudas a los forrajes desecados, así como a la menor cuantía de los pagos efectuados 
por los Estados miembros respecto a los diversos programas POSEI. 

4.1.6. Ayudas directas de carácter horizontal 

La sobreutilización en este sector estuvo relacionada con el régimen de pago único 
por superficie (RPUS) y se debió al doble efecto resultante del pago de las ayudas en 
moneda nacional. En particular, fue la apreciación de las monedas de Hungría y de 
Polonia con relación al euro lo que dio lugar a los mayores gastos producidos. 

4.1.7. Leche y productos lácteos 

Las condiciones favorables del mercado interior y exterior de la leche permitieron a la 
Comisión reducir el tipo de las restituciones a la exportación y de las ayudas al 
mercado interior para la comercialización de los diferentes productos de este sector 
con respecto a los niveles recogidos en el presupuesto. Con ello disminuyeron los 
gastos correspondientes a las distintas medidas y pudieron obtenerse ahorros en el 
sector. Además, la tasa suplementaria percibida por una cantidad excedentaria total de 
más de 1 millón de toneladas de leche, comparada con la cantidad de 250 000 
toneladas prevista en el presupuesto, contribuyó a que aumentasen los ahorros en este 
sector. 

4.1.8. Carne de vacuno 

La sobreutilización en este sector estuvo relacionada principalmente con los pagos en 
concepto de primas para animales de 2004, que fueron significativamente más 
elevadas que en ejercicios anteriores. Debe recordarse que los créditos de este artículo 
fueron reducidos por la Autoridad Presupuestaria en aproximadamente 226,0 millones 
de euros, sobre todo en lo que respecta a la prima por vaca nodriza y a la prima 
especial por ganado vacuno. 

4.1.9. Carne de porcino, huevos y aves 

La infrautilización en este sector se debió a la buena situación de los mercados de 
porcino en 2005, que permitió a la Comisión eliminar el pago de restituciones a la 
exportación para la carne fresca, refrigerada y congelada. Sólo se pagaron 
restituciones a la exportación por las salchichas, cuyas exportaciones fueron 
inferiores a las previstas en el presupuesto. 

4.1.10. Liquidación de conformidad 

Debido al procedimiento de liquidación de conformidad, las cantidades recuperadas 
de los Estados miembros fueron superiores a las previstas en el presupuesto. 
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4.2. Subrúbrica 1b 

4.2.1. Desarrollo rural (UE-15) 

La sección de Garantía del FEOGA utiliza los créditos de la subrúbrica 1b para 
cofinanciar (en virtud del Reglamento (CE) nº 1257/99) los 89 programas de 
desarrollo rural de la UE-15 adoptados para el período 2000–2006. En 2005, se 
utilizó el 99,1 % de los créditos disponibles para financiar los gastos realmente 
realizados en estos programas. Hubo una importante infrautilización de los créditos 
presupuestarios sobre todo en los programas siguientes: Jubilación anticipada 
(Sistema nuevo), Medias agroambientales (Sistema nuevo) y Silvicultura (Sistema 
nuevo). En cambio, hubo una importante sobreutilización en las medidas de apoyo a 
las áreas desfavorecidas. 

4.2.2. Instrumento transitorio para la financiación del desarrollo rural por la sección de 
Garantía del FEOGA en los nuevos Estados miembros 

En el marco de este instrumento, la sección de Garantía del FEOGA cofinancia (en 
virtud del Reglamento (CE) nº 1257/99), sobre la base de créditos disociados, los 
programas de desarrollo rural para el período 2004–2006 aprobados en 2004 para los 
diez nuevos Estados miembros. Se comprometieron todas las cantidades previstas en 
el presupuesto, mientras que los pagos ascendieron aproximadamente a 1 414,6 
millones de euros, por lo que fueron 45,2 millones de euros superiores a lo previsto. 

4.3. Desglose por categorías de gastos 

Los gastos de la sección de Garantía del FEROGA en relación con la subrúbrica 1a 
pueden desglosarse en las grandes categorías que se indican seguidamente. Para cada 
una de ellas, se dan los gastos correspondientes, junto con el porcentaje que éstos 
representan respecto al total de gastos de la sección de Garantía del FEOGA en 2005: 

4.3.1 Restituciones a la exportación 

Los gastos fueron de 3 051,9 millones de euros, es decir, un 6,2 % del total. 

4.3.2 Ayudas directas 

Los gastos fueron de 33 700,8 millones de euros, es decir, el 68,9 % del total. Los 
gastos que se consideran ayudas directas se indican en el anexo del Reglamento (CE) 
nº 1259/1999, de 17 de mayo de 1999 (DO L 160, p. 113). 

4.3.3 Almacenamiento 

Los gastos fueron de 851,5 millones de euros, es decir, el 1,7 % del total. Los principales 
productos afectados fueron los cereales, el azúcar, el vino y los productos lácteos. 

4.3.4 Otros 

Los demás gastos de intervención ascendieron a 4 496,6 millones de euros, es decir, el 
9,2 % del total. Se incluyen aquí los gastos que no pertenecen a las categorías anteriores. 

La evolución de este desglose de los gastos en el período 2001 a 2005 se presenta en 
el anexo 5. 
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Título

C
apítulo

A
rtículo PROCEDIMIENTO PRESUPUESTARIO PARA 2005   -   EUR - 25   -   FEOGA-GARANTÍA

millones de euros
CC CP CC CP CC CP CC CP CC CP CC CP

05 TÍTULO 05 : AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

05 01 Gastos administrativos de la política agrícola 4,3 4,3 4,3 4,3 5,3 5,3 4,8 4,8 4,8 4,8 4,8 4,8
05 01 04 Gastos de apoyo a las actividades de la política agrícola 4,3 4,3 4,3 4,3 5,3 5,3 4,8 4,8 4,8 4,8 4,8 4,8

05 02 Producción vegetal 29.792,4 29.792,4 29.134,6 29.134,6 29.793,9 29.793,9 29.916,4 29.916,4 29.134,6 29.134,6 29.134,6 29.134,6
05 02 01 Medidas de mercado en el sector de los cereales 395,0 395,0 395,0 395,0 395,0 395,0 639,0 639,0 395,0 395,0 395,0 395,0
05 02 02 Arroz 469,0 469,0 469,0 469,0 469,0 469,0 473,0 473,0 469,0 469,0 469,0 469,0
05 02 03 Pagos directos por cultivos herbáceos 17.403,0 17.403,0 16.972,3 16.972,3 17.403,0 17.403,0 17.403,0 17.403,0 16.972,3 16.972,3 16.972,3 16.972,3
05 02 04 Programas de ayuda alimentaria 223,0 223,0 223,0 223,0 223,0 223,0 221,0 221,0 223,0 223,0 223,0 223,0
05 02 05 Azúcar 1.815,0 1.815,0 1.770,1 1.770,1 1.815,0 1.815,0 1.669,0 1.669,0 1.770,1 1.770,1 1.770,1 1.770,1
05 02 06 Aceite de oliva 2.355,0 2.355,0 2.296,7 2.296,7 2.355,0 2.355,0 2.281,0 2.281,0 2.296,7 2.296,7 2.296,7 2.296,7
05 02 07 Plantas textiles 936,0 936,0 912,9 912,9 936,0 936,0 966,0 966,0 912,9 912,9 912,9 912,9
05 02 08 Frutas y hortalizas 1.860,0 1.860,0 1.814,0 1.814,0 1.861,5 1.861,5 1.945,0 1.945,0 1.814,0 1.814,0 1.814,0 1.814,0
05 02 09 Sector vitivinícola 1.259,0 1.259,0 1.227,8 1.227,8 1.259,0 1.259,0 1.260,0 1.260,0 1.227,8 1.227,8 1.227,8 1.227,8
05 02 10 Tabaco 952,4 952,4 928,8 928,8 952,4 952,4 954,4 954,4 928,8 928,8 928,8 928,8
05 02 11 Otros productos vegetales y medidas 737,0 737,0 737,0 737,0 737,0 737,0 733,0 733,0 737,0 737,0 737,0 737,0
05 02 12 Ayuda directa de naturaleza horizontal 1.388,0 1.388,0 1.388,0 1.388,0 1.388,0 1.388,0 1.398,0 1.398,0 1.388,0 1.388,0 1.388,0 1.388,0
05 02 99 Recuperación 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 -26,0 -26,0 0,0 0,0 0,0 0,0

05 03 Producción animal 14.026,0 14.026,0 13.683,8 13.683,8 14.019,3 14.019,3 13.677,0 13.677,0 13.683,8 13.683,8 13.683,8 13.683,8
05 03 01 Leche y productos lácteos 3.901,0 3.901,0 3.804,5 3.804,5 3.902,0 3.902,0 3.534,0 3.534,0 3.804,5 3.804,5 3.804,5 3.804,5
05 03 02 Carne de vacuno 8.088,0 8.088,0 7.887,9 7.887,9 8.080,3 8.080,3 8.114,0 8.114,0 7.887,9 7.887,9 7.887,9 7.887,9
05 03 03 Carne de ovino y caprino 1.840,0 1.840,0 1.794,5 1.794,5 1.840,0 1.840,0 1.841,0 1.841,0 1.794,5 1.794,5 1.794,5 1.794,5
05 03 04 Carne de porcino, huevos y aves de corral, apicultura y otros 197,0 197,0 197,0 197,0 197,0 197,0 203,0 203,0 197,0 197,0 197,0 197,0
05 03 99 Recuperaciones 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 -15,0 -15,0 0,0 0,0 0,0 0,0

05 07 Auditoría de gastos agrarios -374,9 -374,9 -374,9 -374,9 -374,9 -374,9 -374,9 -374,9 -374,9 -374,9 -374,9 -374,9
05 07 01 Control de los gastos agrarios -374,9 -374,9 -374,9 -374,9 -374,9 -374,9 -374,9 -374,9 -374,9 -374,9 -374,9 -374,9
05 07 02 Resolución de litigios 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

05 08 Estrategia y coordinación de la política agrícola 66,0 66,0 66,0 66,0 66,0 66,0 66,0 66,0 66,0 66,0 66,0 66,0

Total 1a - PAC, excluido el desarrollo rural 43.513,8 43.513,8 42.513,8 42.513,8 43.509,6 43.509,6 43.289,3 43.289,3 42.514,3 42.514,3 42.514,3 42.514,3

Pesca (título 11) 33,2 33,2 33,2 33,2 33,2 33,2 33,2 33,2 33,2 33,2 33,2 33,2
Sanidad y protección de los consumidores (título 17) 287,5 287,5 287,5 287,5 330,5 330,5 288,0 288,0 288,0 288,0 288,0 288,0 

                                                                   Total 1a      43.834,5 43.834,5 42.834,5 42.834,5 43.873,3 43.873,3 43.610,5 43.610,5 42.835,5 42.835,5 42.835,5 42.835,5

05 04 01 Desarrollo rural en la sección de Garantía del FEOGA EUR- 4.910,0 4.910,0 4.910,0 4.910,0 4.910,0 4.910,0 4.910,0 4.910,0 4.910,0 4.910,0 4.910,0 4.910,0

05 04 04 Instrumento transitorio para la financiación del desarrollo 1.931,0 1.369,4 1.931,0 1.369,4 1.931,0 1.369,4 1.931,0 1.369,4 1.931,0 1.369,4 1.931,0 1.369,4
rural por la sección de Garantía del FEOGA en los
nuevos Estados miembros

                                                                   Total 1b 6.841,0 6.279,4 6.841,0 6.279,4 6.841,0 6.279,4 6.841,0 6.279,4 6.841,0 6.279,4 6.841,0 6.279,4

TOTAL FEOGA- GARANTÍA 50.675,5 50.113,9 49.675,5 49.113,9 50.714,3 50.152,7 50.451,5 49.889,9 49.676,5 49.114,9 49.676,5 49.114,9

del Consejo

ANEXO  1

Nota Segunda lectura Presupuesto PPAP PP 
Primera lectura del PEPrimera lectura del Consejo rectificativa
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100% 100% 100% 100% 100%

41,9% 44,7% 45,2% 41,4% 42,5%

37,6% 40,0% 40,4% 35,4% 36,5%

4,3% 4,7% 4,8% 6,0% 6,0%

%

2001 2002 2003

%

PRESUPUESTO PARA LA UE EN EL PERÍODO 2001 - 2005

% %

FEOGA-Garantía

corresp. a             1A

corresp. a             1B

ANEXO 2

PORCENTAJES DEL PRESUPUESTO PARA EL FEOGA-GARANTÍA RESPECTO AL

PRESUPUESTO UE 

%

EJERCICIO 20052004
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R T C A SUBRÚBRICA
PRESUP. INICIAL 

2005
PR n° 8/2005

Ejecución 2005      
(10/2005) definitivo

 DIFERENCIA 
EJEC. PRESUP. 

INICIAL

DIFERENCIA 
EJEC. -            PR 

n° 8/2005 

(0) (1) (2) (3) = (2) - (0) (4) = (2) - (1)

05 AGRICULTURA  (1a) 42.514.275.000 41.899.275.000 41.831.410.228 -682.864.772 -67.864.772

05 01 Gastos administrativos de la política agrícola 4.775.000 4.775.000 3.215.846 -1.559.154 -1.559.154

1.1 05 01 04 Gastos de apoyo a las actividades de la política agrícola 4.775.000 4.775.000 3.215.846 -1.559.154 -1.559.154

05 02 Producción vegetal 29.134.620.000 29.134.620.000 29.469.318.780 334.698.780 334.698.780

1.1 05 02 01 Medidas de mercado en el sector de los cereales 395.000.000 395.000.000 665.637.810 270.637.810 270.637.810
1.1 05 02 02 Arroz 469.000.000 469.000.000 436.242.621 -32.757.379 -32.757.379
1.1 05 02 03 Pagos directos por cultivos herbáceos 16.972.330.000 16.972.330.000 17.145.765.857 173.435.857 173.435.857
1.1 05 02 04 Programas de ayuda alimentaria 223.000.000 223.000.000 222.107.401 -892.599 -892.599
1.1 05 02 05 Azúcar 1.770.080.000 1.770.080.000 1.792.878.103 22.798.103 22.798.103
1.1 05 02 06 Aceite de oliva 2.296.720.000 2.296.720.000 2.311.307.786 14.587.786 14.587.786
1.1 05 02 07 Plantas textiles 912.850.000 912.850.000 972.495.889 59.645.889 59.645.889
1.1 05 02 08 Frutas y hortalizas 1.813.970.000 1.813.970.000 1.748.367.995 -65.602.005 -65.602.005
1.1 05 02 09 Sector vitivinícola 1.227.840.000 1.227.840.000 1.267.182.652 39.342.652 39.342.652
1.1 05 02 10 Tabaco 928.830.000 928.830.000 922.676.960 -6.153.040 -6.153.040
1.1 05 02 11 Otros productos vegetales y medidas 737.000.000 737.000.000 600.993.937 -136.006.063 -136.006.063
1.1 05 02 12 Ayudas directas de naturaleza horizontal 1.388.000.000 1.388.000.000 1.453.075.212 65.075.212 65.075.212
1.1 05 02 99 Recuperaciones 0 0 -69.413.441 -69.413.441 -69.413.441

05 03 Producción animal 13.683.780.000 13.237.780.000 12.888.547.728 -795.232.272 -349.232.272

1.1 05 03 01 Leche y productos lácteos 3.804.460.000 3.383.460.000 2.755.132.352 -1.049.327.648 -628.327.648
1.1 05 03 02 Carne de vacuno 7.887.850.000 7.887.850.000 8.176.038.373 288.188.373 288.188.373
1.1 05 03 03 Carne de ovino y caprino 1.794.470.000 1.794.470.000 1.837.300.978 42.830.978 42.830.978
1.1 05 03 04 Carne de porcino, huevos y aves de corral, apicultura y otros productos 197.000.000 172.000.000 140.899.093 -56.100.907 -31.100.907
1.1 05 03 99 Recuperaciones 0 0 -20.823.069 -20.823.069 -20.823.069

05 07 Auditoría de gastos agrarios -374.900.000 -543.900.000 -566.132.154 -191.232.154 -22.232.154

1.1 05 07 01 Control de los gastos agrarios -374.900.000 -543.900.000 -566.132.154 -191.232.154 -22.232.154
1.1 05 07 02 Resolución de conflictos 0 0 0 0 0

05 08 Estrategia y coordinación de la política agrícola 66.000.000 66.000.000 36.460.028 -29.539.972 -29.539.972

1.1 05 08 04 Medidas de promoción: pagos de los Estados miembros 48.500.000 48.500.000 30.230.113 -18.269.887 -18.269.887
1.1 05 08 05 Medidas de promoción: pagos directos de la Comunidad Europea 11.000.000 11.000.000 2.349.421 -8.650.579 -8.650.579
1.1 05 08 06 Medidas informativas sobre la política agrícola común 6.500.000 6.500.000 3.972.765 -2.527.235 -2.527.235
1.1 05 08 99 Otras medidas relacionadas con la promoción 0 0 -92.271 -92.271 -92.271

11 Pesca 33.200.000 33.200.000 28.535.537 -4.664.463 -4.664.463

11 02 Mercados de productos de la pesca - FEOGA-Garantía 33.200.000 33.200.000 28.535.537 -4.664.463 -4.664.463

1.1 11 02 01 Intervenciones de productos de la pesca 18.200.000 18.200.000 13.091.271 -5.108.729 -5.108.729
1.1 11 02 02 Otras medidas 0 0 -60.535 -60.535 -60.535
1.1 11 02 03 Programa de pesca en las regiones ultraperiféricas 15.000.000 15.000.000 15.504.802 504.802 504.802

17 Sanidad y protección de los consumidores - FEOGA-Garantía 288.475.000 253.475.000 240.899.369 -47.575.631 -12.575.631

17 01 Gastos administrativos 5.700.000 5.700.000 3.697.571 -2.002.429 -2.002.429

1.1 17 01 04 Gastos de apoyo a las actividades de esta política (1) 5.700.000 5.700.000 3.697.571 -2.002.429 -2.002.429

17 03 Salud pública 14.400.000 14.400.000 14.271.439 -128.561 -128.561

1.1 17 03 02 Fondo comunitario del tabaco: pagos directos de la Unión Europea 14.400.000 14.400.000 14.271.439 -128.561 -128.561

17 04 Seguridad alimentaria, salud y bienestar de los animales y cuestiones 
fitosanitarias 268.375.000 233.375.000 222.930.359 -45.444.641 -10.444.641

1.1 17 04 01
Programas de erradic. y control de enfermedades de los animales y de vigilancia de las 
condiciones físicas de los animales que puedan constituir un peligro para la salud pública 
relacionado con un factor exterior

203.500.000 203.500.000 200.468.000 -3.032.000 -3.032.000

1.1 17 04 02 Otas medidas en el ámbito sanitario, del bienestar de los animales y de la salud pública 10.000.000 10.000.000 14.390.813 4.390.813 4.390.813

1.1 17 04 03 Fondo de emergencia veterinaria y para otras contaminaciones animales que constituyan 
un peligro para la salud humana 48.000.000 13.000.000 4.835.834 -43.164.166 -8.164.166

1.1 17 04 04 Intervenciones fitosanitarias 3.000.000 3.000.000 1.832.527 -1.167.473 -1.167.473
1.1 17 04 05 Otras medidas 0 0 0 0 0
1.1 17 04 07 Seguridad alimentaria humana y animal y actividades conexas 3.875.000 3.875.000 1.403.185 -2.471.815 -2.471.815

TOTAL  subrúbrica  1a       (títulos 05,  11,  17)    (1) 42.835.950.000 42.185.950.000 42.100.845.135 -735.104.865 -85.104.865

05 Desarrollo rural  (1b) 6.890.000.000 6.890.000.000 6.827.345.756 -62.654.244 -62.654.244

05 04 Desarrollo rural en la sección de Garantía del FEOGA 6.890.000.000 6.890.000.000 6.845.751.205 -44.248.795 -44.248.795

1.2 05 04 01 Desarrollo rural en la sección de Garantía del FEOGA (2) 4.959.000.000 4.959.000.000 4.914.751.205 -44.248.795 -44.248.795

1.2 05 04 04 Instrumento transitorio para la financiación del desarrollo rural por la sección de Garantía 
del FEOGA en los nuevos Estados miembros 1.931.000.000 1.931.000.000 1.931.000.000 0 0

05 07 Auditoría de los gastos agrarios 0 0 -18.405.449 -18.405.449 -18.405.449

1.2 05 07 01 Desarrollo rural en la sección de Garantía del FEOGA 0 0 -18.405.449 -18.405.449 -18.405.449

TOTAL   subrúbrica  1 b        (título 05)     (2) 6.890.000.000 6.890.000.000 6.827.345.756 -62.654.244 -62.654.244

TOTAL FEOGA   1a  +  1b       (1)  &  (2) 49.725.950.000 49.075.950.000 48.928.190.891 -797.759.109 -147.759.109

(1) Se prorrogaron de 2004 créditos por importe de 0,5 millones de euros. Este importe no se comprometió en 2005
(2) Se prorrogaron de 2004 créditos por importe de 49,0 millones de euros. Este importe se comprometió en 2005

ANEXO   3

ANÁLISIS DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO
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(en Millions d'Euros)
BE CZ DK DE EE GR ES FR IE IT CY LV LT LU HU MT NL AT PL PT SI SK FI SE GB CE
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25

05 01 04   Gastos de apoyo a las actividades - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 3,2 3,2

05 01    GASTOS ADMINISTRATIVOS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 3,2 3,2

05 02 01   Medidas de apoyo, sector cereales 6,4 33,6 13,6 236,0 0,6 0,0 -3,1 127,9 0,3 4,4 - 1,3 6,0 - 104,2 -0,1 45,5 11,2 32,5 -0,7 0,0 12,3 7,4 21,2 5,2 - 665,6
05 02 02   Arroz -0,5 - 0,0 - - 33,0 123,2 20,4 - 240,2 - - - - 0,0 -0,1 - - -4,3 24,3 0,0 - - - 0,0 - 436,2
05 02 03   Pagos directos por cult. herbáceos 169,5 - 682,2 3.623,7 - 503,4 1.832,3 5.170,1 131,1 1.876,5 - - - 10,9 - 0,1 218,9 364,9 - 178,5 9,8 - 364,5 453,7 1.555,4 - 17.145,8
05 02 04   Programas de ayuda alimentaria 4,3 - 0,0 - - 3,1 46,8 50,2 - 63,4 - - - 0,0 - 0,2 0,2 - 37,7 13,7 - - 2,6 - - - 222,1
05 02 05   Azúcar 253,6 2,5 96,8 268,9 0,0 2,1 53,2 363,7 21,7 68,7 0,1 0,3 19,5 - 61,3 - 90,9 78,4 82,9 10,5 0,3 16,7 22,2 48,3 230,2 - 1.792,9
05 02 06   Aceite de oliva - - 0,1 - - 461,7 1.028,5 5,3 - 769,1 - - - - - - - - - 46,6 - - - - - - 2.311,3
05 02 07   Plantas textiles 3,9 0,0 - 0,2 - 726,6 226,3 13,7 - 0,0 - - 0,0 - - - 1,5 0,0 - - - - 0,0 - 0,2 - 972,5
05 02 08   Frutas y hortalizas 37,7 1,5 3,3 25,7 - 222,5 485,9 262,1 5,6 511,2 1,9 - - 0,0 5,0 0,3 74,6 3,5 7,0 58,0 0,1 1,1 0,3 3,5 37,8 - 1.748,4
05 02 09   Sector vitivinícola - 1,1 - 27,2 - 20,1 461,7 270,5 - 364,4 23,5 - - 0,7 13,0 0,2 - 7,4 - 73,7 3,2 0,1 - - 0,4 - 1.267,2
05 02 10   Tabaco 4,1 - - 32,3 - 361,8 111,4 74,8 - 322,0 - - - - - - - 0,8 - 15,4 - - - - - - 922,7
05 02 11   Otros prod. vegetales y medidas 2,7 2,0 38,6 35,5 - 26,5 239,4 128,9 0,3 64,9 - - 0,0 0,2 3,7 - 22,1 0,5 0,3 23,5 0,2 0,2 1,3 3,7 6,5 - 601,0
05 02 12   Ayudas directas de naturaleza horiz. 0,0 212,4 0,0 - 21,2 - 0,0 0,0 0,0 3,8 7,9 25,1 81,8 0,0 316,0 - - - 702,0 - - 82,8 0,0 - 0,1 - 1.453,1
05 02 99   Recuperaciones -0,3 0,0 -2,7 -7,6 0,0 -1,1 -19,9 -3,8 -0,1 -21,2 - 0,0 - 0,0 0,0 - -2,2 -1,2 0,0 -2,2 0,0 - 0,0 -0,1 -6,9 - -69,4

05 02    PRODUCCIÓN VEGETAL 481,3 253,0 832,0 4.242,1 21,8 2.359,7 4.585,5 6.483,8 159,0 4.267,5 33,3 26,6 107,3 11,8 503,2 0,6 451,5 465,5 858,1 441,1 13,7 113,1 398,3 530,3 1.829,0 - 29.469,3

05 03 01   Leche y productos lácteos 250,7 28,1 179,3 391,0 5,2 6,5 95,0 591,5 232,3 -69,6 0,3 0,9 12,4 2,7 8,7 - 529,1 30,4 5,4 22,4 5,0 1,2 77,0 81,8 267,9 - 2.755,1
05 03 02   Carne de vacuno 242,7 0,5 154,6 1.030,1 - 93,0 829,5 1.868,6 954,6 560,5 0,1 0,0 7,3 13,7 0,8 0,2 184,4 254,6 11,9 191,4 12,8 - 88,2 168,5 1.508,2 - 8.176,0
05 03 03   Carne de ovino y caprino 1,5 - 1,7 44,8 - 249,8 510,7 175,0 108,2 181,0 - - - 0,1 - 0,0 14,4 4,9 - 61,1 0,6 - 1,4 4,4 477,7 - 1.837,3
05 03 04   C. de porcino, huevo y aves de corral 2,8 0,1 11,5 6,4 0,0 2,2 7,1 76,1 0,1 10,8 - 0,1 0,1 0,0 2,3 0,0 11,2 1,6 2,4 2,9 0,9 0,1 0,4 0,4 1,5 - 140,9
05 03 99   Recuperaciones -1,1 0,0 -1,2 0,6 0,0 -0,3 -3,3 -3,7 -5,1 -0,4 - - 0,0 0,0 - - -0,6 -0,5 -0,1 -1,3 - - 0,0 -0,1 -3,9 - -20,8

05 03    PRODUCCIÓN ANIMAL 496,5 28,8 345,9 1.472,9 5,2 351,1 1.439,1 2.707,5 1.290,2 682,3 0,4 1,0 19,8 16,4 11,8 0,2 738,6 290,9 19,7 276,6 19,3 1,3 166,9 255,0 2.251,2 - 12.888,5

05 07 01   Control de los gastos agrarios -0,3 - -0,1 -18,5 - -114,1 -161,5 -99,7 -2,7 -137,4 - - - 0,8 0,0 - -0,3 -1,6 - -14,3 - - 0,4 - -24,2 7,4 -566,1
05 07 02   Resolución de conflictos - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

05 07    AUDIT. DE LOS GASTOS AGRARIOS -0,3 - -0,1 -18,5 - -114,1 -161,5 -99,7 -2,7 -137,4 - - - 0,8 0,0 - -0,3 -1,6 - -14,3 - - 0,4 - -24,2 7,4 -566,1

05 08 04   Medidas de promoción: pagos EM 1,1 - 0,3 2,7 - - 2,6 8,4 0,2 7,2 - - - - - - 2,8 1,7 0,2 1,2 - - 0,3 0,1 1,4 - 30,2
05 08 05   Medidas de promoción: pagos CE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 2,3 2,3
05 08 06   Medidas informativas sobre la PAC - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 4,0 4,0
05 08 99   Otras medidas - - 0,0 0,0 - - 0,0 - - - - - - - - - - 0,0 - - - - - - 0,0 - -0,1

05 08    ESTRAT. Y COORD. DE LA POLÍTICA 1,1 - 0,2 2,7 - - 2,6 8,4 0,2 7,2 - - - - - - 2,8 1,7 0,2 1,2 - - 0,3 0,1 1,3 6,3 36,5

11 02 01   Intervenciones de prod. de la pesca 0,1 - 0,8 0,3 - - 1,9 4,1 2,0 0,5 - - - - - - 0,3 - 0,0 2,2 - - - 0,2 0,4 0,1 13,1
11 02 02   Otras medidas - - - - - - - -0,1 - - - - - - - - - - - 0,0 - - - - - - -0,1
11 02 03   Prog.pesca en reg. ultraperiféricas - - - - - - 5,1 4,9 - - - - - - - - - - - 5,5 - - - - - - 15,5

11 02    MERCADOS DE PROD. DE LA PESCA 0,1 - 0,8 0,3 - - 7,0 9,0 2,0 0,5 - - - - - - 0,3 - 0,0 7,7 - - - 0,2 0,4 0,1 28,5

17 01 04   Gastos administrativos - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 3,7 3,7

17 01    SANIDAD Y PROT. CONSUMIDORES - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 3,7 3,7

17 03 02   Fondo comunit. tabaco: pagos UE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 14,3 14,3

17 03    SALUD PÚBLICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 14,3 14,3

17 04 01   Errad. y control enfermedades anim. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 200,5 200,5
17 04 02   Otras medidas en el ámbito veterin. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 14,4 14,4
17 04 03   Fondo de emergencia veterinario - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 4,8 4,8
17 04 04   Intervenciones fitosanitarias - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1,8 1,8
17 04 05   Otras medidas - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
17 04 07   Seguridad alim. humana y aninal - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1,4 1,4

17 04    SEG. ALIM.,  BIENESTAR ANIM. Y FITOSAN.. - - - - - - - - 222,9 222,9

Total subrúbrica 1.a 978,8 281,8 1.178,8 5.699,5 27,0 2.596,7 5.872,7 9.108,9 1.448,8 4.820,1 33,7 27,5 127,1 29,1 514,9 0,9 1.192,9 756,6 878,0 712,3 32,9 114,4 566,0 785,6 4.057,8 257,9 42.100,8

05 04 01   Desarrollo rural-FEOGA Garantía 56,1 - 46,2 803,8 - 157,3 533,9 879,5 357,5 679,8 16,0 - 63,5 479,1 - 178,9 - - 336,9 170,7 155,6 - 4.914,8 (1)
05 04 04   Inst.transitorio FEOGA-Garantía - 182,0 - - 50,4 - - - - - 25,1 110,0 164,1 - 201,9 9,0 - - 961,0 - 94,4 133,1 - - - - 1.931,0

05 04    DESARROLLO RURAL 56,1 182,0 46,2 803,8 50,4 157,3 533,9 879,5 357,5 679,8 25,1 110,0 164,1 16,0 201,9 9,0 63,5 479,1 961,0 178,9 94,4 133,1 336,9 170,7 155,6 0,0 6.845,8

05 07 01   Control de los gastos agrarios -0,3 - 0,0 -0,2 - - -0,1 -19,5 -0,1 -0,2 - - - -0,1 - - -0,1 - - 0,6 - - 0,0 - 1,7 - -18,4

Total subrúbrica 1.b 55,8 182,0 46,1 803,6 50,4 157,3 533,8 860,0 357,4 679,6 25,1 110,0 164,1 15,9 201,9 9,0 63,4 479,1 961,0 179,5 94,4 133,1 336,9 170,7 157,3 0,0 6.827,3

1.034,5 463,8 1.224,9 6.503,1 77,4 2.754,0 6.406,5 9.968,9 1.806,2 5.499,7 58,8 137,5 291,2 45,0 716,8 9,9 1.256,3 1.235,7 1.839,0 891,9 127,3 247,5 902,9 956,3 4.215,0 257,9 48.928,2 (1)
(1)  En esta cifra se incluyen 49 millones de euros de créditos prorrogados

TOTAL  FEOGA -GARANTÍA

TOTALDescripciónArtículo

ANEXO  4         -         GASTOS DEL  FEOGA - GARANTÍA POR ARTÍCULOS Y POR ESTADOS MIEMBROS  DE ACUERDO CON EL PRESUPUESTO 2005

 



 

ES 15   ES 

    2001     37.719,5 4.363,8 1.059,9 3.400,6 27.430,3 5.828,7 4.363,8

    2002    36.862,9 4.349,4 1.163,1 3.432,3 28.800,8 3.466,7 4.349,4

    2003     37.778,6 4.679,6 928,1 3.729,6 29.692,4 3.428,5 4.679,6

    2004    38.298,5 6.462,0 322,4 3.384,2 29.824,6 4.767,4 6.462,0

    2005     42.100,8 6.827,4 851,5 3.051,9 33.700,8 4.496,6 6.827,4

(1)  incluidos los créditos prorrogados no automáticamente  

ALMACENAMIENTO RESTITUCIONES A LA 
EXPORTACIÓN AYUDAS DIRECTAS OTRAS MEDIDAS DESARROLLO RURAL

ANEXO 5

EJERCICIO

EVOLUCIÓN DEL DESGLOSE DE LOS GASTOS DEL FEOGA-GARANTÍA

EN EL PERÍODO  2001   -   2005   (en millones de euros)

EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO (1)

1a 1b

 


